RESOLUCIÓN N. TAT-2931-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con dieciséis minutos del veintinueve de febrero del dos mil dieciséis.


Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por AEMN AEMN, cédula de identidad 1…, en contra del Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-150-15.


RESULTANDO


PRIMERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, acordó denegar la gestión de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ-XXXX, ordenándose el archivo de la solicitud y la cancelación de la concesión, debido a que el beneficiario de la concesión, el señor AEMN, no ha cumplido con la presentación de la totalidad de los requisitos solicitados mediante el oficio DAJ-2013-002838, en atención al Artículo 5.5.80 de la Sesión Ordinaria 15-2013. (Léanse los folios 30 y 54 del expediente administrativo TAT-150-15)

El acuerdo fue notificado a la recurrente el día 10 de enero del 2014. (Léase los folios 55 del expediente administrativo TAT-150-15)


SEGUNDO.- El recurrente AEMN interpone el día 17 enero del 2014, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO contra el Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente:

· Que inicialmente su intención era la adjudicación a su favor, visto los argumentos de rechazo inicial se debió modificar el proceso sucesorio para tener como heredero dentro del proceso sucesorio y sobre todo que cumpliera los requisitos de rigor, se nombró al señor CMNT, quien es heredero por consanguineidad y sobre todo cumple con todos los requisitos de rigor para la efectiva aprobación de ahí que mediante el expediente 247143 del 13 de noviembre del 2013, se presentó la solicitud y requisitos de rigor para la adjudicación del derecho TSJ XXXX.
· [bookmark: _GoBack]La unidad de taxi cumple un papel de sustento dentro del núcleo familiar.
· El archivo de la gestión y la cancelación del derecho afecta los intereses de los beneficiarios.
· La solicitud planteada a favor del señor NT cumple en todos los lineamientos, por lo que el presente recurso tiene como objeto que se valore la opción de tener interrumpido el proceso y se tramite la gestión planteada, y se declare con lugar el recurso. (Léanse los folios 9 al 11 del expediente administrativo TAT-150-15)


TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2.8 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce Informe N° DAJ-2014-000907 del 6 de marzo del 2014, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, que en lo que interesa indica:

“(…) En cuanto  a los argumentos que manifiesta el recurrente, debemos indicar que según certificación del Registro Civil, el concesionario NC, falleció el 10 de octubre del 2008 y no es hasta el 28 de mayo del 20125, es decir 4 años y 7 meses después que el recurrente MN, en su calidad de heredero testamentario, gestionó ante este Consejo, el Traspaso Mortis Causa; es evidente la falta de actuación del recurrente, al gestionar tardíamente, la solicitud de traspaso mortis causa, incurriendo en la extinción de la concesión según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7969 y el artículo XI del Contrato de concesión de taxi suscrito por el concesionario. (…)

No lleva razón la parte recurrente al alegar la nulidad de los actos, por cuanto todos fueron emitidos conforme al ordenamiento jurídico.  Queda en evidencia que la falta de interés sobre el caso concreto se le atañe únicamente al recurrente, al omitir en todas las ocasiones las prevenciones realizadas a derecho por éste Consejo.

Así las cosas, el recurrente no solo incumplió con la presentación de los requisitos solicitados, si no también, con lo establecido en la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi No. 9027, la cual reza así:

“Transitorio: Autorizase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente”

Finalmente, se deja sin efecto la prevención realizada mediante oficio DAJ-2014-336 del 29 de enero del 2014, por tratarse de una concesión anteriormente cancelada por el artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del Consejo de Transporte Público, de tal manera que la misma se realizó por error al existir un acto administrativo que cancela la concesión de taxi de manera expresa. 8…)”

Con ocasión del criterio emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar en todos sus extremos el Recurso de Revocatoria por resultar improcedente, y elevar el Recurso de Apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. 

CUARTO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que el recurrente AEMN, gestionó traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ-XXXX, en razón del fallecimiento del concesionario CNC; gestión que es denegada en el Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, por lo que se le tiene como legitimada para incoar las acciones recursivas. En cuanto al plazo: El acto administrativo de rechazo de gestión de traspaso mortis causa de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ-XXXX, fue notificada el día 10 de enero del 2014, y el recurrente AEMN presenta sus recursos ordinarios el día 17 de enero del 2014, con lo cual este Tribunal, tiene presentado en tiempo el recurso de Apelación en subsidio.

3.- HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 
A.- Que el señor CNC, formalizó el 3 de setiembre del 2004  el contrato de concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX.  B.- El señor CNC falleció el 10 de octubre del 2008. C.- El 28 de mayo del 2012, AEMN, presentó solicitud para que se transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX, en condición de heredero.  D.- El 13 de noviembre del 2013, CMNC, presentó solicitud (visible a folio 62 del expediente) para que se transfiriera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX, en condición de único heredero del proceso sucesorio del causante CNC. E.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2013-006370 del 5 de diciembre del 2014 acoge las recomendaciones del informe, en el que se establece que el señor AEMN no ha cumplido con la presentación de la totalidad de los requisitos y acuerda archivar la solicitud de traspaso “mortis causa” de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ-XXXX, ordenándose la cancelación de la concesión. F.- El 17 de enero del 2014, AEMN, presenta ante el Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1)  Que inicialmente su intención era la adjudicación a su favor, visto los argumentos de rechazo inicial se debió modificar el proceso sucesorio para tener como heredero dentro del proceso sucesorio y sobre todo que cumpliera los requisitos de rigor, se nombró al señor CMNC, quien es heredero por consanguineidad y sobre todo cumple con todos los requisitos de rigor para la efectiva aprobación de ahí que mediante el expediente 247143 del 13 de noviembre del 2013, se presentó la solicitud y requisitos de rigor para la adjudicación del derecho TSJ 5582. 2) El archivo de la gestión y la cancelación del derecho afecta los intereses de los beneficiarios. 3) La solicitud planteada a favor del señor Núñez Trigueros cumple en todos los lineamientos, por lo que el presente recurso tiene como objeto que se valore la opción de tener interrumpido el proceso y se tramite la gestión planteada, y se declare con lugar el recurso. (Léanse los folios 9 al 11 del expediente administrativo TAT-150-15) G.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2.8 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014-00000907 del 6 de marzo del 2014, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes.

4.- SOBRE EL FONDO.-  Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.  Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9027 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 29 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el Transitorio único lo siguiente:

“TRANSITORIO.-

Autorízase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.”

De tal forma, que el Consejo de Transporte Público, al apartarse la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del criterio del informe DAJ-2013 6370 del 5 de diciembre del 2013, y otorgar un nuevo plazo en el Artículo 5.5.80 de la Sesión Ordinaria 15-2013 del 21 de febrero del 2013, para que el aquí recurrente cumpliera con los requisitos faltantes, le dio la oportunidad de completar su solicitud, y eventualmente obtener la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX.  Sin embargo, tal y como expresa el propio recurrente, en su escrito de apelación, no cumplía con la totalidad de los requisitos para que le fuese traspasada la concesión supra indicada.

De ahí que lo que se impone es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


POR TANTO

I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por AEMN, cédula de identidad …, en contra del Artículo 5.39 de la Sesión Ordinaria 1-2014 del 8 de enero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			     Juez

